
e o F LA PROV1NCIADESALTA
. v G O BIERNO  DEL D* ADOLFO GÜEM ES

PUBLICACIÓN SEMANAL D IR EC C IO N  Y A D M IN IST R A C IO N  
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AMO XIV 'Nim. 9 3 3

Salta, Viernes 24 de noviembre de 1922

L E V  N.P 2 0 4

\

R1 S e n a d o  y  C á m a r a  d<* D i p u t a d o s  d o  1« P r o v i n c i a  
d e  S a l t a ,  s a n c i o n a n  c o n  f u e r z a  d e  L E V :

A rt. l . ° — Desde., la promulgación de ésta 
L e y  habrá un periódico 'que se denominará 
BOLRTÍN O FICIAL, cuya publicación se 
hará bajo la vigilancia\del M inisterio  de Go
bierno.

A r t. ¡¿.a— Se insertarán en éste boletín:
1 .0— L a s  L eyes que sanciohe la Legislatura, 
las resoluciones de cualquiera de las cámaras 
y los despachos de las comisiones. t
2 .0— Todos tos decretos o resoluciones del 
Poder Ejecutivo.
3 .0— lo d a s  u s  sentencias definitivas e ínter- 
locutorias de los Tribunales de J.ustiria. 
También se insertaran bajo pena de nulidad, 
las citaciones por edictos, avisos ’jÁe remates, 
y  en general todo acto o documento que po r  
leyes requiera publicidad.

A rt. 8 .0— Los Subsecretarios del Poder 
E jém tivo , los secretarios de las Cámaras 
Legisla tivas y  de los Tribunales de' Ju stic ia  
y  los Je fe s  de oficina , pasarán diariam ente 
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de. los actos o docmúentos a que se 
refiere el artículo anterior, j

A rt. 4 .0— L a s  publicaciones del B O L E T ÍN  
OFICIAL, se .tendrán por auténticas; y  un  
ejemplar de cada una de ellas se d istribuirá  
gratuitamente entre los m iem bros de las Cá
m aras Legislativas y  atlín m istra l ivas de la 

'  Provincia.
A rt. o.o— L n  el archivo general de la 

Provincia y  en el de la Cámara de Ju stic ia  
se coleccionarán dos o m ás ejemplares del 
B OLETÍN OFICIAL, pa ra  que puedan ser 
compulsadas sus publicaciones, toda vez que 
se suscite duda a su respecto.

A rt. 6 .0— Todos los gastos que 'ocasione 
ésta ley se im putará a la m ism a.,

A rt. 7,o— Qomuníquese, etc.
S a la  d e  S e s io n e s  Sa l ta ,  A g o s to  10 d e  1908
FÉLIX USANDIVARAS
\  Jnan /?. Gudifío

S. d e  l a  C. d e  1). D. v \

D E P A R T A M K N T O  D E  G O B I E R N O

S a l ta ,  A g o s to  14 d e  1908 
Téngase po r ley de la provincia, cúmplase, 

comuniqúese, pvbliquese y  dése al Ji. Oñciál.
/  ' LINARES

' S A N T I A G O  M  / l _ O P E 2

SECCION. ADMINISTRATIVA /

N -  4 6 6

Salta, Noviembre 13 de 1922 
Visto el expediente 4674, letra 

E, de la Jefatura de Policía,
E /  Poder Hjecutivo de la Provincia 

D EC R ETA : ,

Art. i - — Nómbrase con antigüe
dad al día primero de Julio ppdo., 
Sub-Director de la Banda de Mú
sica al señor Vicente Di Rocco. " 

Art. 2o— Comuniqúese, publí-

quese y dése al Registro Oficial
G U E M E S

A n t o n i o  O r t e l l i  
, \

N -  46 ;

■ Salta, Noviembre 13 de 1922 
Vista la solicitud de licencia 

presentada por el Encargado del 
servicio de Aguas Corrientes de 
Cerrillos y La Merced, don R a 
fael P. Gutierrez; atento á lo in
formado por Contaduría General,



E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. r--C oncédese  . un mes de 
licencia, con goce dé sueldo, al 
Eucargado del servicio de Aguas 
Corrientes de Cerrillos y la Mer
ced don Rafael P. Gutierrez.

Art. 2- — Comuniqúese publí- 
quese, y dése al Registro Oficial.

, . G Ü E M E S
A n t o n i o . O r t e l l i  

\ i ------

N - ¡468

Salta, Noviembre 13 de 1922
Siendo necesario nombrar/ un / . . . .  

Receptor de Rentas con jurisdicción
en la Quebrada del Toro a fin de . 
efectuar la percepción de la 'in ism a 
con mayor control y dando al mis
mo tiempo facilidad a los contri
buyentes. |

E l  Gobernador de la Provincia * 
d e c r e t a : - 

Art. i°— Nómbrase para desem
peñar'el cargo de Expendedor de/  
Guias y Recaudador >de Impues
tos al Consumo y Vinos de la^ 
vQuebrada del Toro, desde «El 
Tunal» adelante, al señor Félix 
Herrera, quien deberá prestar la 
fianza que establece el Art. 77 de 
la Dey de Contabilidad de la Pro
vincia.

Art. 2o— Comuniqúese, pablí- 
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
, < R a f a e l  P. S osa

_j__

N; 469

Salta, Noviembre 14 de 1922 
E l  Poder Ejecutivo de la "Provincia 

, ‘ DECRÉTA:

Art. r°- Nómbrase con carácter 
ad-honorem, Sub comisario de Po
licía de '’Horcones, Rosario de la 
Frontera, al señor Isaías Méndez.

Art. 2- — Comuniqúese,, publi- 
,quese y dése al Registro Oficial.

/  G U EM ES 
A n t o n io  O r t e l l i

N- 470

Salta, Noviembre 14 de 1922 
Vista la renuncia presentada por 

el señor Navor J .  Frias como ex
pendedor de guias, marcas y m ul
tas policiales idel Departamento de 
Metán, y atento a los motivos en
que la funda,• \

E l Gobernador de la Provincia

DECRETA: n s i

Art. i°—Acéptase la renuncia 
presentada por el señor Navor J .  
Frias en el carácter indicado y 
nómbrase en su reemplazo al señor 
Carlos C. Quiroga actual Comisa- *

(rió del Departamento de Metán, 
quien deberá prestar la fianza que 
establece e l1 art, 77 d é l a  Ley de 
Contabilidad.

ArL 2o.— Comuniques^., publí- ¡ 
quese y  d'cse al R eg is tro  Oficial, , 

G U E M E S  
1 A n t o n i o  , O r t e l l i

* t

N. 471

Salta, 14 de Noviembre de 1922^ 
Encontrándose vacante^el cargo 

de Receptor de Reutas y expende
dor de guias, del Departamento de ¡ 
Iruya, ' 1
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a : , .



A rt.i0— Designase para desem
peñar el cargo de referencia al 
Comisario Departamental, don Bal
tasar M. Echazú quien deberá pres
tar la fianza que establece el art. 
77 de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia.

Art. 2o— Comuniqúese, publí- 
quesé y dése al R. Oficial,

GÜEMES 
.A n t o n io  O r t k l l í

N- 472 * .
Salta, Noviembre 14 de 1922 

Vista la . nota elevada por el 
Receptor General de*-Rentas, por 
la. que solicita se provea a dicha 
Repartición de C IEN  M IL  estam
pillas para bebidas'-de $  0.021

E l Gobernador de la Provincia 
D ECRETA :

Art. 1°— Habilítese por la Ofici
na de Depósito, y Suministros 
C IEN  M]¿E7~estampillas de bebi
das de $ 0.03 para de $ 0.02 Y2 

f  del mismo concepto. >
Art. 3-—Comuniqúese, publí- 

quese y dése al Registro Oficial. . 
1 ' GÜEM ES,

R a f a e l  P. S osa

N° 473
Salta, Noviembre 1^ de 1922 ' 
Visto el presente expediente 

iniciado por don Pedro N. Perey- 
ra  en representación del señor 
Leandro J .  Delgado, del cual re
sulta: ^

'Que el señor Delgado adeuda a 
Receptoría General' de Rentas la 
cantidad de $ 1.609.40, siendo a la 
yez acreedor del Fisco Provincial *

por ilas siguientes partidas: $

710.S2 por sueldos devengados en 
el carácter de Sub-Cómisario de la 
Segunda Sección^del departamen
to de Rosario de la Frontera, por 
los meses de Julio, Agosto, Sep
tiembre, Octubre y 11 días de No
viembre de i 9 2 i , y p o r  concepto 
de sueldos abonados de su propio 
peculio al .personal bajo sus órde
nes por los meses de Julio y Agos
to del mismo año; $ 132, por suel
dos devengados como Encargado 
del Registro Civil de la citada lo
calidad por los meses de Octubre 
a Diciembre del año 1921; $ 
193.94 por comisión que le corres
ponde por recaudación de valores 
fiscales, perteneciente al ejercicio 
vencido y

CONSIDERANDO: ; ,
Que el solicitante desea regula

rizar su situación ofertando se h a 
ga la compensación de valores, 
comprometiéndose a abonar el 
saldo en efectivo, ^
E l  Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros

D EC R ETA

Art. i*— Liquídese, por Conta
duría General el importe de los 
créditos-que se adeudan al señor 
Leandro J. Delgado, perteneciente 
al ejercicio económico de 1921,. 
que ascienden a $ 1036.76. por los 
conceptos indicados, debiéndose 
efectuar el gasto de rentas genera
les con imputación al presente 
acuerdo.

A r t  3°-"Comuniqúese, publi- 
quese y dése al R. O.

. GÜEMES 
R. P. S osa ^—A n t o n io  O r t e l U



i\
No 474 ,

Salta, Noviembre 15 de 1922 
Visto el expediente N ü 4590, le

tra E, por e¡ q u e 'la  jefatura de", 
Policía dá cuenta de, la licitación. 
pública llevada á cabo el dia 30 de 
Septiembre ppdo. de acuerdo á la 
autorización que le fuera conferida 
por decreto N~ 234.de 18 de Agos
tó, y.

C onsiderando :
Que, la referida licitación á mé

rito de lo dispuesto/ por el artículo 
segundo del ^decreto citado, ag ha 
efectuado en carácter eventual.

Que el P. E. ultima en estos m o
mentos sus gestiones de adquisición 
privada de ios mismos artículos li- ' 
citados, los que; por las 'condiciones 
ventajosas en que 'hku sido ofreci-, 
dos, 110 dan lugar á aceptar las pro
puestas preséutadas por los concu
rrentes al acto premencionado, por 
estos fuudameutos,
EL P od o  Ejecutivo de ¡a provincia 

I d e c r e t a :
Art. i°. —Anillase la licitación pú

blica ¡levaba á cabo.por la Jefatura 
de Policía el dia 30 de Septiembre 
ppdo, para proveer de uniformes etc. 
al personal de la repartición

Art. V . — Devuélvase por Teso-r 
reriá General las'sumasque en cou- 
cepto de garantía hayan deposita
do los concurrentes á la licitación 
que se anula.

■ Art. 3 -Comuniqúese,.publique-* 
se y désejjal Registro Oficial.

G U E M E S 1 
A n t o n io  O r t e l l i

/

* T

! N- '475 - 
Salta,. Noviembre 15 de 1922

■ .CONSIDERANDO:

a) Que el día 3 del corriente ha 
caducado la licencia con goce ce 
sueldo concedida a don Pedro R. 
Torres, Encargado/del Depósito y 
Mesa_ de Entrada del Ministerio 
<̂ e Gobiernb. - x

b) Que el estado de salud de 
este viejo empleará o no le ¡eran
te ya la atención de la MeÁ de - 
Entradas cuya labor es considera
ble.' „ " .

c) .Que es un deber'del Gobier
no, evitar que sus antiguos y me- , 
ritorios servidores se véan por razo
nes vde avanzada, edad v de mala 
salud, expuestos a la mdigeucia y 
hasta tanto la H. Legislatura ó en 
su defecto la Caja de Jubilaciones, 
le acuerden la jubilación- extraor
dinaria que solicita el empleado 
Torres.

* \ '
E l  Gobernador de la Provjncia 
I en acuerdo de Ministros 
y  -J^KCfc'KTA:_ - 1

Art. i° —Nómbrase Auxiliar de ' 
la Mesa de Entradas del Ministe
rio de Hacienda, al señor Diego 
Falcóu, con , antigüedad aL 4 del 
corriente mes; ^á razón de C IE N 
T O  C IN C U EN TA 'pesos mensua
les, debiendo efectuarse el gasto \  
de Rentas Generales con imputa
ción á(esté acuerdo.

Art. 29— Dése* cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura, comu
niqúese, publíquese y 'dése  al R e
gistro Oficial. V 

G U E M E S  • \  .
R. ?•■ S osa—Antonio ' O rtelli

7 N - 47.6'

Salta, Noviembre'15 de 1922 
Siendo oportuno proceder a la for-^



. B o l e t ín
_  J -  . .

O f ic ia l P á g .  3211

.m aeióu  del padrón de la Capital y 
de los Distritos de la Provincia que 
liaii fcl'e servir de base para determi
nar-las patentes que regirán el año 
próximo, de conformidad al Art. 
20 de la Ley de Patentes Gene
rales.

Jil Gobernador de. la Provincia 
- d e c r e t a :

Art.
ñores Clet^i M. Toledo, I;
Ritzér^ David Schiaffino* y P. M ar
tín Córdoba, para que de acuerdo 
con las instrucciones que reciban, 
procedan a la'clasificacióu de .los 
negocios, operaciones, comerciales, 
profesionales, oficios, artes, indus- 
rias,etc’ ubicadosdentro'del Depar
tamento de la Capital, y sujetos al 
pago de patentes.

' Art. 2" — Desígnase a los Recep
tores de Rentas,’ para que con el 
mismo objeto señalado por el a r
tículo anterior, confeccionen dicho 
padrón dentro de sus respectivas 
jurisdicciones. , '  ; ■

Art. j ^ ^ E l  empadronamiento 
se llevará a efecto desde el 20 del 
mes eu curso hasta el 20 de D i
ciembre del corriente año, con su- 
jecéión extricta a 15s criterios ^cjue 
la Ley indica. , ^
< Art. 40— Los * padrones de los 
Distritos se elevarán antes del 
31 de Enero próximo, al Minis
terio de Hacienda.

Art. 5°— Los nombrados clasifi
cadores percibirán como única re
tribución de sus servicios el porcen
taje que el P. E. señale una vez 
terminada la formación del padrón, 
de acuerdoy a la cantidad asignada 
en el presupuesto que rija para el 
año próximo venidero. *

Comisiónase a I «s se- 
Tuesto

Art. 6o— Comuníqufese, publí- 
quese y dése al Registro Oficia!.

'  G Ü E M E S 
R a f a e l  P. S osa ■

N .  477

Salta, Noviembre 15 de  1922
Encontrándose vacante el cargo

de miembro de la H. Comisión
Municipal de General Güemes,

\ por renuncia del señor Rogelio
Alonso,
\

E l  Poder Hje.citJivo de la Provincia

D EC R ETA :

Art.i 0— Desígnase para integrar 
la referida Comisión Municipal a 
don Miguel Varela.

Art. 2 '—Comuniqúese, publí- 
quese, v dése al R. O.

G U E M E S  
A n t o n io  O r t e l l i

/ ■ N° 478

Salta, Noviembre 16 de 1922 
E l  Yoder. Yi)eci(tivo de la Provincia 

D ECRETA

Art. i ° — Desígnase para inte
grar ’la H. Cpmisióu Municipal de
El Galpón al señor M. Alberto 
Campos.

Art. 3— Comuniqúese, publíquese 
y dése al 'Registro Oficial.

1 G U IiM E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

•  • ________

. N ° 4 7 9
Salta, Noviembre 16 de 1922 

Vista la renuncia elevada por el 
señor Juez de Paz Propietario del. 
departamento de Molinos, don 
Juan  Bada (h*ijo),



E l  Poder Ejecutivo de la Provincia \
DECRETA'

Art. i “— Acéptase la renuncia 
elevada por el señor Juan  Bada 
(hijo) del cargo de Juez de Paz 
Propietario de Molinos.

Ari 2*-— Comuniqúese, pufrli- 
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S
A n t o n io  O r t e l l i  

__ _  ‘ /
N - 480 ' /

Salta, Noviembre 16 de 1 ^ 2
E /  Poder 'F,¡eculivo de la Provincia

J
d e c r e t a : ,

Art. i 1’—Nómbrase miembros de 
la H.Comisión Municipal del depar
tamento La Poma, á los señores 
Belisario Romano, Moisés Lozano, 
Zenón Torres, Máximo Espinosa 
y Madelmo Diaz.

A r t . , 2o— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial

G U E M E S
A n t o n io  .Or t e l l i

N° 481

Salta, Noviembre 16 de 1922 
E l  Poder Ejecutivo ele la \ Provincia

d e c r e t a :
Art. i°. —Nómbrase Encargado 

de la Qficina del Registro Civil del 
pueblo de Qráu, al señor Juez de, 
Paz de la localidad don Ramón 
Baigorri,eu reemplazo de dou D a 
niel Villada. ^

Art. 2 o.— Comuniqúese, publique - 
se y dése al Registro Oficial.

G U EM ES
\  A n t o n io  O ivtell:

*

N- 482 •

Salta, Noviembre iá^de  J 9 2 2  
Vista la nota N° 411i f.de la.Je- 

fatura de Policía.
E l  Poder'^Éjecufivo de la Provincia 

D EC R ETA : /

Art. i° .— Nómbrase Encargado 
del Boletin Oficial y Corrector de 
pruebas, al señor Enrique’ Dousset, 
en reemplazo de don Edelmiro Vi
lla rreal que renunció. <

Art. 2 --f Com uniqúese, públí- 
quese y dése' al R. O.

G U E M E S  
A n t o n io  O r t e l l i

' N- 483

Salta, Noviembre 16 de 1922 
Vista la solicitud de licencia del 

empleado  ̂de Receptoría General, 
don JDaniel Guerra, por el térmi
no de quince dias con goce de 

1 sueldo, en atención de s e r la  pri
mera vez desde hace cuatro años \ . * ̂ que presta servicios en 1̂  citada
repartición, y atento a lo infpr- 
mado por el Receptor de Rentas, 

E l Gobernador 'de la Provincia 
D JARETA:

A rt.i0 — Concédese quince dias 
de licencia con goce de sueldo al 
empleado de Receptoría General, 
don' Daniel Guerra. . -

Art. 2----Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial 

GÜEMES. ‘ - 
R a f a e l  P. S osa

N' 484' x

Salta, Noviembre ió^de  1922 
Visto el „ éxpedie.nte N? 1130



"i ■ ; •

O  ■, ! ‘
'  *

letra D, por e l . que el señor Jefe 
del Distrito Militar 63, informa 
sobre la deficiencia de los servicios

/  rque e n 'su  carácter de Jefe de la 
Oficina Eurolajdora, presta el E n 
cargado del Registro Civil de Gene
ral Cücmes, doii Santiago Mora, 
E l Poder Ejecutivo'de, la Provincia 

D E C R ET A /

Art. i ° — Declaráse^, cesan te por 
razones de mejor servicio, al En- 
cafgado del Registro Civil de G e
neral Güemes, don Santiago Mora 
y desígnase eu su reemplazo al 
señor Ramón R. Ontiveros.

Art 2.--Comuniqúese, publiquese 
y dése al Registro Oficial.

G U E M E S 
A n t o n i o  O r t e l l i

N 485

Salta, Noviembre' 16 de 1922 
Vista la tenia elevada por la

H. Comisión Municipal de Gene
ral Güemes, para el nombramien
to de jueces de paz,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia- 

DECRETA:
Art. i °  — Nómbrase jueces de 

Paz Propie tario  y' Suplente del 
distrito de General Güemes, ' arios 
señores Ramón R. Ontiveros y A- 
veliiio Rodrigue/., respectivamente.

Art.2o —Los* nombiados -toma
rán poseción del cargo previas las 
formalidades dé 1 e.y y el Propie
tario recibirá de su antecesor los 
libros y demás enseres del juzgado 
bajó inventario. N '

Art. 30 — Comuniqúese, publí- 
quese v dése al Registro Oficial.

• ' G Ü EM ES
A n t o n io  O r t k u .t

486

/ Salta, Noviembre 17 de 1922 
>

E l Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA: 
i \

Art. 1 0 . —Nómbrase para in
tegrar la H. Comisión Municipal 
del Departamento de Rosario de 
Lerma a los señores Alberto Du- 
rand y Benito Vel^irde. ,

Art. 2 0 ' —Comuniqúese publi- 
quese y dése al R. \Oficial.

G U E M E S 
A n to n io  O r t e l l i

•i\ 487

Salta, Noviembre 17 de 1922 
Encontrándose vacante el cargo 

de Miembro de la Comisión Mu
nicipal de Santa Victoria, por 
renuncia del señor Félix Cardozo 
que lo desempeñaba,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

jArt. 1 0 Nómbrase para in 
tegrar la H. Comisión Municipal 
aludida al señor Víctor Tufiño.

Art. 2 0 . ■ Comuniqúese, publí- 
auese y dése ai Registro Oficial.

G Ü EM ES 
A n t o n io  O r t e l l i

' N- 488 
Salta, Noviembre 17 de 1922 

Vista la renuncia elevada por 
el s;ñor Juez de Paz Suplente 
del Departamento de Santa Victo
ria, don Salvador Casasola,
E l Poder Eje.uuvo ue ul Provincia

D ECRETA:
Art t ° .  —Acéptase la renuncia



interpuesta por don Salvador Cá
sasela, del cargo de Juez de Paz 
Suplente de Santa’Vktoria.

Art. 2 c .—Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S 
A n t o n io  O r i 'f.lli

N° 489

Salta, Noviembre 17 de 1922 
Vista la renuncia elevada por el 

señor Juan Vidai.del cargo demiem 
}>ro de la H .  Comisión Municipal 
de Embarcación; atento los motivos 
en que la funda,

\

E i Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i ". - Acéptase la expresada re
nuncia, y desígnase en reemplazo 
'del dimitenteal señor Salomón Lá- 
vaque.
Art. 2°. -  Comuniqúese, publíquese 
3' dése al Registro Oficial,'

G U EM ES 
v A n t o n io  O r t e l l i

N 0 490

Salta, Noviembre 17 de 1922 
Habiéndose concedido licencia 

al Encargado del servicio de 
Aguas Corrientes de Cerrillos y 
La - Merced, y siendo necesario 
proveer el referido cargo, mientras 
dure la ausencia del titular,

E l  Poder Ejecutivo de la Vrouincia1 t
d ec r et a : '

Art. 1 0 .— Nómbrase para de
sempeñar el referido' cargo inte
rinamente, y mientras dure la li
cencia concedida al titular, al señor 
José Gallardo, ,

Art. 2 0 .— Impútese el g$sto al 
Inciso 5'0 , Item 13 del • Presu- 

esto en vigencia.
Art. 3 0 Comuniqúese, publí

quese y 'dése al Registro Oficial.
GU EM ES 

A n t o n io  O r t e l l i

jN1, 491

Salta, Noviembre 17 de 1922 
Visto el presente expediente ini-’ 

ciado por la razón social Isasmen- 
di y Cía., del cual resulta: Que el 
Fisco Provincial les adeuda las 
siguientes partidas: $ 1.700 por 
concento de una caja de / hierro 
para Receptoria General, —340 20, 
valora  que ascienden las factuias 
agregadas .por gastos efectuados por 
los Miuisterios y correspondientes 
al año 192 1; y atento la solicitud del 
presentante pidiendo la liquida
ción de estos créditos, y

- CONSIDERANDO:
Que la primer partida de $

1.700 si bieu es 'cierto pertenece 
a uu gasto efectuado en el presen
te ejercicio económico no jiav  p a r 
tida disponible en presupuesto pa ■ 
ra liquidarla; .
, Que el crédito por $ 340.20 

pertenece al ejercicio vencido co
rrespondiendo en consecuencia se 
autorice a Contaduría General, pa
ra su liquidación. ’

/Á/ Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministtos

I
d e c r k t a ;

Art i° — Liquídese por Conta
duría General, el importe de $ 
2,040.20, a que asciende el total 
de las des partidas que sé detallan



t
en el considerando, debiéndose, 
efectuar el gasto de rentas gene
rales con imputación a este jcuer- 
do. '

Art. -2”—-Dése cuenta oportuna- 
, mente a la H .  Legislatura, co

muniqúese, publíquese; y dése al 
Registro Oficial.

Q U EM ES 
R. P. Sos j i — A n t o n i o  O r t r t x i

R E S O L U C IÓ N  

N- i o

Salta, Noviembre 14 de 1922 
Vista la presente nota del Ordfe-  ̂

uanza dél Archivo General de la 
Provincia, por la que recurre di
rectamente a este Ministerio, 'y 
constituyendo este acto una vio
lación a la disposición de carácter 
general, adoptada por este Depar
tamento con fecha 8 del mes en 
curso y notificada ai personal de
pendiente del Archivo con fecha 

, 10 del mismo mes, '
'E l  Ministro de Gobierno ' i

RESUELVE:
Art. i " — Suspéndese por dos 

días, sin goce de sueldo, al Orde
nanza del Archivo General de la

SECCION

■•‘ Recurso de queja directo inter
puesto por el D r. Artuiio S. 
2 orino en el ju icio  «Candela ría 
L , de Romero Escobar va. Vi- 
tem ían del Prado*. Jueces: D oc
tores-. Tnmdyo. Cornejo y Lopes 
D o m ín g u ez,»
Salta, Noviembre 11 de 1919 

Vistos- El recurso de queja di
recto interpuesto por el Dr. 
Arturo S. Torillo, en representa-

Provincia, por la infracción en que. 
tía incurrido.

Art. 2°— Comuniqúese aquiénes 
corresponda, insértese en el Libro 
de Resoluciones y archívese.

A n t o n io  O r t e l l i

R E S O L U C IÓ N  
N ’ 11 ■

Salta, Noviembre 14 de 1922 
Vista la solicitud de üctncia ele

vada por el Encargado de la Ofi
cina del Registro Civil ,-de Gafa- 
yate don Julio Galacio López; 
atento a lo informado poc Conta
duría General,

E l  Ministro de Gobierno 
RESUELVE:

Art. 1"—Concédese licencia por 
el término de ocho dias con goce de • 
sueldo al Encargado de la Oficina 
dei Registro Civil de Cafayate don 
Julio Galacio López, y desígnase 
en su reemplazo, interinamente y 
por igual tiempo a dou Nicolás 
Quiros.

Art. 2o— Comuuique.se, publique- / 
se é insertese en el Libro de R e
soluciones \ 

A n t o n io  O r t e l l i

j ü  d Tc i a l

ción de Candelaria L, de Romero 
Escobar, en los autos sobre resci
sión de un contrato que sigue 
contra Viterman del Prado.

Co n s id e r a n d o :
Que a fojas 104 el recurrente 

interpone los recursos de apelación 
y nulidad de la sentencia definiti
va de fecha 22 de Octubre pasado 
dictada en los autos de referencia. 
El señor Juez inferior, por resolu



ción de fs. 104 v. conoce el pri
m er recurso y niega e! secundo 
por ño ser el caso de'los arts. 236 
y 239 del C. de F. Civ., negativa 
que motiva el presente recurso.

Que si bien el -„art. 244 de la 
Ley citada trata del recurso de 
quejav fundado . en la- denegación 
del de apelación, tal precepto de
be entenderse extensivo al - ca'so 
de negativa- del recurso de nulidad, 
porque cuando ' se intenta contra 
autos o sentencias lo es siempre 
en grado de apelación (D r 'A lb e r 
to ¡VI. Rodríguez—Comentarios--'!'.
1 p._358). por la íntima relación le
gal, que guardan fimbos recursos y 
por que el de nulidad síguela suerte 
del de apelación en cuanto a su 
procedencia, forma de hacerlo va
ler, naturaleza y trámite,, y por
que dada la naturaleza de aquel 
la Ley no ha podido hacer/ defen
der su existencia He la simple vo
luntad del Juez en concederlo o ne
garlo.

Que el art. 248 de la Ley citada 
establece la procedencia del recur
so qn cuestión toda vez que tiene 
lugar el dq apelación, por las cau
sas que enumera el art. 247.

Establecido que el recurso de 
nulidad'ha podido interponerse es 
indudable que los jueces no ' son 
los indicados a decidir sobre 
]a seriedad fundamento, y razón 
de ser' de los recursos que la Le^ 
autoriza contra sus propias reso
luciones, ya que en el supuesto 
contrario serian los llamados a de
cidir sobre la validez de aquellas 
y sobre las consecuencias que de
rivan de una declaración de nuli- 
lidad, ejerciendo, por ello faculta
des del Tribunal.

Por ello, se declara mal denega
do ei recurso y estando Jos a'útos 
ante el Tribunal, corran según su 
estado.—Vicente Tamayo—M. Ló
pez Domínguez—A. F. C o rn e jo -  
Ante mi; Ernesto Arias.

« Filiación Nátural, Vicenta Polojiia 
de jlíaya/is vs. Sucesorio H erm i
nia Bettini de Herrera— Jueces: 
Doctores lamayo. Cornejo, López 
Domínguez-»

Salta, Diciembre* 23 deTOlO- 
‘Vistos: El recurso de apelación 

de la sentencia de fecha 3 de Octu
bre de 1918, corriente;! fs. 162-160, 
interpuesto por la actora_á fs. 171, 
por el demandado á fs 1/0.

Io .Que ia demandante a ís. I 75v 
ha desistido del recurso interpues
to en cuanto al pronunciamiento 
principal de la sentencia, mantenién
dolo en la p’arte que le impone las 
costas del juicio.

.lin consecuencia el Tribunal de
be únicamente pronunciarse sobre 

; la'prueedencia de la aludida conde
nación civil, y, en su caso, spbre el 
monto de la regulación, á mérito 
del recurso intentado por el deman
dado sobre el particular.

' 2°. Que dados los antecedentes 
del juicio y las circunstancias refe- ' 
ridas por el propio demandado al 
evacuar el traslado de la acción 
sobre filiación natural. Ja actyra ha 
podido* creerse con .derecho a"pro
poner la demanda, con razón plau
sible para litigar.

Que tales antecedentes excluyen 
la temeridad o mala fé en la pro
moción,del juicio, y de que ia. ac- 
tora se JÍaya opuesto arbitrariamen
te causar una molestia o daño al 
demandado.

3o. Que dada Ja solución que ha 
tenido la cuestión tratada en el pre
cedente considerando, no procede- 
tomar en cuenta la apelación de
mandado sobre monto de honora
rios como una consecuencia de la 
imposición de costas.

Por ello, y razones concordantes 
del escrito dafs. 173-176, se revoca 
la sentencia apelada en la parte 
que ha sido rpateria del recurso.

Tómese razón,- notifíquese y re
puesto el sello, devuélvase.-Vicente-



Tarrmyo, M. López, D^min^uez A. 
F. Cornejo. Ante mi: Ernesto Arias.

Q UIEBRA.— En el juicio de, quiebra 
solicitado contra la firma J u a n  Vidal tí 
liijo, id Ju ez  de la causa lia dictado td 
siguiente decreto.— Salta, Septiembre veinte'  
de 1!)22, Autos y visto.— Por presentado 
V i'.Qnstitnido el domicilio in d ica d o .^ A ten to  
a  lo. solicitado, declárase en estado de 

.quiebra  a" los señores J u a n  Vidal hijo y 
compañía.— Nómbrase contador a don J o 
sé María I.eguizamón, a quieu le corres
pondió según sorteo practicado , en este 
año aute el actuario. F íjase  como fecha 
provisoria de la cesación de pagos, la del 
dia primero del corriente mes; líbrese oficio 
al señor Jefe  del 18 Distrito de Correos y 
Telégrafos que re tenga  y remita al c o n 'a - . 
dor nombrado la  correspondencia epistolar 
y  te legráfica del fallido que deberá ser 
abier ta  en su presencia o por el ju e z ,  en 
su ausencia a fin de. entregarle  la que 
fuese puramente personal; intímese a todos 
los que tengan bienes y  documentos del 
fallido para que los pongan a disposición 
del contador bajo las penas y responsiibili- I 
dades que corresponden. S e  prohibís ha- ¡ 
cer .pagos o entregas de efectos al fallido, 
so pena a los qne lo hicieren, de no 
quedar exonerados en vir tud de dichos 
pagos y entregas, de las obligaciones que 
tengan  pendieutes en .favor de, la  masa; 
precédase por el señor Ju ez  de P az  de 
Embarcación, aqnieu se oficiará telegráfi
camente al efecto, y  el contador nombrado, 
a la ocupación bajo inventario  de todos 
los bienes y pertenencias del fallido; líbrese 
los oficios del caso; a los señores jueces de 
Comercio y  al l leg is tro  de la Propiedad 
para, q u e  anoten la inhibición q u e  se de
creta contra  el fallido, y  cítese al señor 
Agente ^Fiscal. Publiquese edictos por seis 
dias en dos diarios y  por nna sola vez en 
ei «B O LETÍN  OFLCTAL», haciendo saber 
este a ato y  convocando a  los acreedores a 
la  ju n ta  de, verificación de créditos, que 
tend rá  lugar en la sala de audiencias de 
esta juzgado el día diez y siete de No
viembre del corriente año, a horas catorce,
— P a ra  notificaciones en secre taria  seftá- 
lanse los dias lunes y  jueves o siguiente 
■hábil si alguno de estos fuere feriado.
— Entre  líneas^—al vale. - f f .  Oánepa.— En 
rique Sanmilláu, escrib;..io secretario.

' 580 /  i

SUCESORIO.— El señor Ju e z  de P rim era  
Instancia  en lo Civil y  Comercial, doctor 
Alberto Mendioroz, ha dispuesto se cite, 
llame y emplace por el término de t re in ta  
dias, contados de.^de la primera publicación 
del preseute, a , todos los que se couxideren 
con derecho a  los bienes dejados por fa l le 
cimiento de .i '

D o n  E s t k b a n  C a l v k t ,

ya  sean como herederos o a'cree,lores, p a 
ra  que dentro de dicho término com parez
can a deducjr sus acciones en forma pot
ante  su juzgado y secre taría  del que 
suscribe, bajo los apercibimientos de lo que 
hubiere lugar por derecho.— Salta, Octubro 
.‘¡L de 1.922.-~A. Peñalva , escribano secre- . 
tari o. N ‘ 581

SUCESORIO.— El señor Ju ez  de P rim era  
Ins tan c ia  en lo Civil y  Comercial, doctor 
Alberto Mendioroz, ha dispuesto se c i te  
llame y emplace por el término de tre in ta  
dias, contados desde la p rimera f r i c a c i ó n  
del presenta  a  todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de doña

, Melchora Sánchez de Guari|

ya  sean como herederos o acreedores para  
que dentro de dicho término comparezcan 
a deducir sus acciones en forma por an te  
su juzgado y secre ta r ía  del que suscribe, 
bajo los apercibimientos de lo que hubiere 
lugar por derecho.—-Salta. Octubre í$l de 
1 9 2 2 .— A. Peña lva ,  escribano secretario.

_  _L_N' 587
S U C E S O R IO — E l señor Ju e z  de P rim era  

Ins tanc ia  en Jo Civil y  . Comercial doctor 
Alberto MetidWoz, ha dispuesto se cite, 
llame y emplace por el término de tre in ta  
dins, contados desde la  primera publicación 
del presente, a todos los que s í  consideren 
con derecho a los bienes (tejados por 
fallecimiento de don

Raimundo Cólque y  doña María 
A n tonia  Guzraán dé Colque

v.i sean como herederos o aéreédores pa ra  
! que dentro de dicho término comparezcan a 

deducir sus acciones en forma por aute  
su juzgado y secretaría  del que suscribe, 
bajo los apercibimiento de lo que hubiere 
la g a r  por derecho. —£altu', Octubre 31 de 
1922.— A. Peñalva , escribano secretario.

N- 58S '



SUCESORIO—Por disposición 
del señor juez de Ia Instancia en 
lo Civil y Comercial y 3a Nomi
nación de ésta Provincia,-, doctor 
don Alejandro Bassani (interino), 
se cita y emplaza por el término 
de treinta días, á contar desde la 
primera publicación del presente, 
a todos los que se consideren con 
(derecho a lus bienes dejados por 
fallecimiento de doña

ísaura A rama]'o de Lávaque 
ya sean como herederos o acree
dores. para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su 
Juzgado y Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones en 
forma, bajo apercibimieuto de lo 
que hubiere lugar por derecho.— 
Salta, Noviembre 20 de 1922.—En
rique Sanmillan, E. S. (N- 590)

SUCESORIO—P o r  disposición del señor 
Ju e z  de 1* Instancia  en lo Civil y  Comer
cial interino do 3* nominación de esf.a P r o 
vincia, doctor don Alejandro  Bassani. se 
c ita  y emplaza por el término de t re in ta  i 
dias, a contar desdo Ja primera publicación 
del presente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por fa l le 
cimiento ile don

Fidel G ragnano ; 
ya  sean como herederos o acreedores, p ira 
que dentro de dicho término, comparezcan 
paj’ ajite su Juzgado y .Secretaría «leí que 
suscribe, a deducir sus acciones en forma, 
bajo  ap erc ib im ien to 'de  loque  hubiere limar 
por deveclut.

Salta; Noviembre 4 de, 1922 E srtque S a n -  j 
MiLTiÁN, Escriban o S ec re ta r io . 5S5

SU C E SO R IO — El señor Juez  de primera 
ins tancia  cu Jo civil y  comercial, doctor 
Alberto Mendioroz, ha  dispuesto se cite, lla
me y emplace por el término de t r e in ta  
dias contados desde la primera publicación 
«leí presente, a  todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados p o r ía l i e -  
cimiemo de doña

M a r t in a  S a jam a  de  G allardo  
y a  sean eomo herederos o acreedores para  
que den tro  de dicho término compare/,can 
á  deducir .sus acciones en forma por ante  
su Juzg ado  y secre tar ia  del que suscribe, 
ba jo  los apercibimientos de lo que hubiere 
Ju g a r  por derecho .- -S a lta ,  Ju lio  6 de 1922 

A. Peüa lva ,  N* 586

SUCESORIO— El señor Ju ez  de prim era  
instancia en lo Civil y  Comercial y tercera  
nominación de ésta  P rov incia  doctor lí iim 
berM Oánepa lia dispuesto se cite, llame y 
emplace por el término de tre in ta  dias a 
contar desde la primera publicación del 
presente, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por falleci
miento Ale don *

Estratos (¿Aum 
ya  sean como herederos o acreedores, para  
que dentro de dicho término comparezcan 
a deducir sus acciones en forma por ;mre 
su juzgado V secretaria  del que suscribe, 
bajo los apercibimientos de lo que hubiere 
lunar por derecho. -Salta, Octubre 1!) di; 
J022.— E n j u q u e  S a n m i l l a n  Escribano S ecre
tario  x*  ó.x'j

____  i

REMATES
Por Ricardo López

R e m a t e  d e  u n a  F r a c c i ó n  
o» la finca A K E N A L

El día sábado 30 de Diciembre, a  las t<¡ 
en punto, en el Jockey  Bar, plaza !) de Julio . 
Avenida AIsina y por orden del señor Juez, 
de primera instancia doctor A. Bassani, ven
deré a ln m$ts a lta  oferta, dinero de. con ta 
do y sin base, una1 fracción de terreno en 
Ja finca A r e n a l ,  del departamento do Anta, 
segunda, sección, en una cuadra de frenta 
por dos leguas de fondo, con los siguientes 
límites: por el norte, propiedad de J u a n  
Luis  Alvarez; por el sud, con la de J i tan  
M. Fernandez; al naciente, de Roque Cue- 
1 lar y al poniente, el-Rio  P asa je .—-EL com
prador oblará el 20 por ciento como seña 
y por cuen ta  de pago:— Salta, Noviembre 
13 de l<)22.

R i c a r d o  L o p b z  N° 582

Por López Gross
Por disposición del Sr. Jnez de I* Instan

cia doctor Bassani, y como correspondienta



•á la sil cisión 'Ir don A n d ré s  Cucllai'.  el 
día 5 de I)¡ciembre á horas 15. venderé en 
público remate, sin base. la finca cp]t 
Arenal», ubicada en Anta, y  se encuen
tr a  dentro los siguientes limites: P or  el 
Norte , con parte integrante  de la misma 
finca, jwv el Sud. cim herederos de Alva- 
rez, por e.l liste, con ln finca Catres y 
7ior el Oeste con el rio P a sa je .— Salta, 
Noviembre J7 de 1922.— López Cross.

, N- 584

Por Ricardo López
Dr m a q u i n a r i a  y  o t r o s  d e

Z A PA TER IA

El dia viernes 24 del corriente. íi las 16 
en punto, eu el local de la gran Ju g u e te r ía  
«La Nena», calle Casemos Xo 7 Í4  y  como

perteneciente á la cesión ile bienes de 
, don .Inan Campilongo. venderé ¡i la más 

alta oferta y dinero de contado tres m á
quina* para labricación de calzado, un gran  
Inte ile hormas, otro de sacabocados V varios 
otros pertenecientes al mismo ram o.

Las máiinimiriax están depositadas en la 
casa calle Caseros X 11 í>8(> de los señores 
Zamora Hermanos, quienes facilitarán á los 
interesados la vís ta de las mismas.

Los compradores re t ira rán  en el día los 
objetos de su compra.— Salta, Noviembre 16 
de 1!)22.— 1!¡cardo López, marti l!“ro

X- <183

I m p r e n t a  O f i c i a l  1


